
INSTITt^TO PERUANO DEL DEPORTE

.RESOLUCION No.

MAYOI - 02 .Limo, de. de 199- .L.-

Visto el Expediente íroi3¿í2 iniciado por^don Eduardo REATEGUI CAVERO - -
formulando renuncia acogiéndose al D,S.N''d04 y 0^9-91-PCM, solicitando
otorgamiento de Pensión de Cesantía y Pago de Compensación por Tiempo de
Servicios;

COMSIDERANDO;

;Q.ue, el recurrente desempeña el cargo de Director I - F/3 de la Dirección
;'Departamental Madre de Dios, pertenece a la Carrera Administrativa Decre
to Legislativo N 276 y al Régimen de Pensiones y Compensaciones del Esta
do-Decreto Ley N''20530;

Q,ue, don Eduardo REATEGUI CAVERO desde la fecha de ingreso al servicio y
hasta el I5 de Abril de 1991 fecha de su Renuncia, acredita contar con -
Treinta (30) Años, Seis (6) Mesas de servicios prestados a la AJm¡nÍstr_a
cion Publica conforme acredita con la Declaración Jurada y el Informa Es
calafonario;

ferido Funcionario,
ntívos del Decreto Supremo N^'OO^ y 0^9-91-PCM acogiéndose
neo Extraordinario de Cinco (5) Años Adicionando a su Ti^

un tiempo de servicio

Q.ue, proceda aceptar la Renuncia formulada por el
según los inc—— . 1 . - ..o—,
al Reconocími
po de servicios acumulando al 15 de Abril de.I99I
de Treinticinco (35) Años y Seis (6) Meses; así como conceder la Pensión
Definitiva Nivelable, autorizar el pago de la Remuneración Compensatoria
por Tiempo de Servicios que conforme a Ley le corresponde;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N°328, Decre
to Ley M°22867. Decreto Ley N"20530, inciso b) del Artículo 3A"é inciso
c) del A tículo 5¿f°del Decretj Legislativo N°276, Ley N°2522A, Presupues
to del Sector Público para 1991 - Ley N°25293, Decreto Supremo N®004-91-
PCM, Decreto Supremo N°0^9-91-PCH; y

/ Estando a lo informado por la Unidad de Personal y
la Oficina de Acbninistratlóp;

:on el Visto Bueno de

RESUELVE:

ícu 1 o 1,- ACEPTAR la Renuncia formulada
RO - Dlrdctor I -F/3 De la Di

Dios a partir del I5 de Abril de 1991,

ppr don Eduardo REATEGUI CAV¿
reccíon Departamental de Madre
acogie'ndpse al D. S.No . 004-9 1-PCM

Artículo 2.- RECONOCER a favor de don Eduardo REATEGUI CAVERO Treinticin
co (35) Años, Seis (6) Meses de servicio.al Estado, adicio

nando los Cinco (5) Años de Reconocimiento Extraordinario al I5 de Abril
de 1991 •

•••///
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Artículo 3t" OTORGAR Pensión Definitiva Nlvelable de Cesantía a don cduardo
REATEGUI CAVEtiO ascendente a la suma de Doscientos Diez y —

62/100 Millones de Intls (l/ip# 210.62) mensuales a partir del 16 de Abril -
de^l99lf conforme seguidamente se detalla:

W Pensión Básica
H Pensión ReunlfIcada

Rem, Trans. Homologación
- Rem. Personal

- Rem. Compl. 35%

TOTAL PENSION NIVEUBLE DE

CESANTIA: .

l/m. 0.06
38. ¿f5
169.09
0.02

3,00

l/m, 210,62

■Artículo 4°- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a —
doíi Eduardo REATEGUI CAVERO la suma de Un Mil Ciento Cincuenta

cinco y 30/100 Millones de Intls (l/m, 1,155«30) por concepto de Compensa-
^.cfón por Tiempo de Servicios conforme consta en la Líqiiidaclón adjunta y
¿qud forma parte de la presente Resolución;

tículo 5^- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a don
uduardo REATEGUI CAVERO la suma de Doscientos Cincuenta y —

00/100 Millones de intls (l/m. 25O.OO) por concepto del Incentivo Adicio
nal por el exceso de los Treinta Años de Servicios, conforme consta en la
Liquidación adjunta y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 6°- El Egreso que origine el cumplimiento da la presente Resolu
ción se afectará a la Asignación 05.01, 01.07, Ol.1¿f y 01.15

respectivamente de la Actividad 001.01 Programa 01 del Pliego Presupuesta
rio del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal I99I .

niquese.

PR^IDENTE
Conssjo Nacional dei Deportt

LELB/UP
IÑA/BS
fac.
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INSTfiTUTO PERUANO

DEL DEPORTE

LIQUIDACION DE TIEMPO DE SERVICIOS PARA OTORGAMIENTO DE COMPENSACION

POR TIEMPO DE SERVICIOS .

REG. LAB. : Ley 11377

APELLIDOS Y NOMBRES

CARGO.

DEPENDENCIA

NIVEL (REM)
FECHA INDEMNIZATORIA

TIEMPO DE SERVICIOS

MOTIVO

Eduardo REATEGUI CAVERO
DIRECTOR I

D.D. IPD MADRE DE DIOS

F/3 (l/m. 38,51)
15 de Abril de 1991
30 Años, 6 Meses.
Renuncia ísegún D.S, N®00V91-PCM)
Acogiéndose al Incentivo de los Cinco
(5) Años, Son: 35 Años, 6 Meses,

1

COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS
i

-  Igual a una Remuneración Totál por
cada año de Servicios o fracción tra
yor de Seis meses:

i/m. 38.51 X 30

,  ' !

l/m. 1,155.30

Tgtal compensación por Tiempo de Serv, l/m. 1,155.30

-  Incentivo de Cinco (5) Sueldos de l/m. 50,00
por el exceso de los 30 años acumulados l/m. 250.00
(5años)

l/m. 250.00

INSTITUTO PERUAíIQ/DEL DEPORTE
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